
Y ANGEL , POR LA GRACIA DE
Arzobilpo de Granada, del Confejo de S. M. 8cc.

Nueftro Governador , Provifor , y  Vicario General. a oueflros; 
Vicarios,Curas, y demas Períbnas de efte ntieftro Arzobiípa- 
do , de qualquiera eftado, calidad , y condición que fean , ¿  
quienes lo contenido en efte nueftro Édiáto toque , ó tocar 
pueda en qualquiera manera * Salud en nueftro Señor Jefir~ 
Chriftorf

Hacemos (aber, que ^  dolorofa experiencia-, de no íiaver fido bailantes a 
contener a los Malhechores en la frequeníacion de Homicidios,, Robos,, y  otros 
delitos enormes , y  ofenfivos de la humanidad , y de la quietud, y feguridad 
publica , las difpoficiones Apoflolicas, con que en varios tiempos, yfegun la 
exigencia de ellos  ̂ ha declarado la Santa Sede, deber excluirle del beneficio 
del Sagrado Aíylo , á muchos-de los exprdíados delinquentes, ni la vigilancia 
délas Jufticias, para perfeguirlas , ha excitado ju (lamente dpiadofo zelo do 
nueftro Catholico Monarca , i  recurrirá Ni Mv S. P. Clemente Papa X IV , con 
la íblicitud de minorar el numero de lugares inmunes, á íemejanza de lo que 
fe praftica en el Keyno de Valencia , y coartar por elle medio la facilidad,, 
que logran los deíinquentes , de refugíarfe , y  eludir el condigno caftigo do 
fus exceííos 3 y fu Santidad benigna mente , condefeendiendo a las juilas 
inftancias ,  y  piadoíds anhelos deí Rey nueftro Señor , fe ha dignado ex
pedir Breve , fu data en Roma a 1 % de Septiembre deí ano próximo de 
x yy  1  y reduciendo el numero de lugares de refugio en eftos Reynos de 
Hfpaña 3 y  de las Indias , á una , ó , a lo mas , dos Iglefias en cada Ciu
dad , o Pueblo , fegun la mayor , o menor cxtenfion de fú Vecindario, 
y  cometiendo el fcñalamienío de ellas , y  fu publicación , que debe exe- 
cutarfe dentro de un año , a los refpebtivos Ordinarios Edcfíafticos , con 
declaración , de que en adelante foto fe guardara a dichos lugares feña- 
lados la Inmunidad Edefiaftica , fegun la forma de los Sagrados Caño
nes , y de las Apoftolicas Conftitucsones ; y  ninguna otra Igíefia , ó lu
gar Sagrado , Santo , ó Refigiofo fe deberá tener por inmune , aunque 
por derecho, o coftumbre ¡o haya fido antes, ó en lo futuro debiera fer
io : En cuya confequencia , y de lo prevenido en la Real Orden de S. M. (Dios 
le guarde) expedida paralaexecucion dd citado Breve en 14  de Enero del pre- 
fenteaño, y  de otra del Real, y  Supremo Cornejo de Cartilla, con fecha de 
28 del mifmo , cumpliendo por nueftra parte , en la que nos covrdpandc, 
afsignarnds en efta Ciudad, las Iglefias Parroquiales de Nueftra Señora de las 
Anguftias-, y  de NrOoSalvador deel Albaicin. En la Ciudad de Lofa , la de 
Santa Maria de la Encarnación.* En las de Santa Fe > y  M otril, y Villa dd 
Uxixar, fus únicas Parroquiales, y Colegidles: Y  en las de Alhamí, y  Almu- 
ñccar, y  encada uno de los- demas Pueblos de efte nueftro Arzobiípado, lá 
Iglefia Parroquial, que hay en ellos y para que dichas Iglefias Unicamente , y  
no otras algunas , continúen el goce de ía Sagrada Intiíufnidad, y Aíylo, con
forme a el expreííado Breve, cfefde la publicación de efte Ediélo.

M as, porqtfe efta reducción de refugios § en ninguna manera difininuya- 
á fós que quedan excluidos de fu goccyel decora, reverencia y veneración 
debidas á los Lugares confagrados al Culto de Dios nueftro Señor, encarga
mos, y exhortamos afeduofameote en é  mifnío, que en los cafas, en que haya- 
de procederfe a la extracción de los Reos , fe obferve exadíamentc lo prevenido 
por fu Santidad á los mima f , 1 6 / 1 7 , 1 8 ,  f y  ¿o , que para fu inteligencia, y 
cumplimiento inferíamos aqui a la letra, y fon corno fe figüe,

1 y. „  Y  por quanto nos confia, que la gran piedad, y  religión deí mif- 
„  mo Rey Carlos, no ha de permitir de ningún modo , que quitado el beneficio3 

déla inmunidad local a tantas Iglefiasy y a tantos lugares fentos, como las 
que quedaran excluidas, ó excluidos por virtud de la referida declaración, 
que han de publicar los Ordinarios, ellas, y  ellos queden,- y fe reputen como1 
caías, y calles profanas, expueftas por efio a procedimiento, tal vez no eor- 
refpondiente, y menos redo de los Miniftros de Jufticiac 

1 <5v „  Por santo, queremos, y ordenamos, que a las mifitías Iglefias, y
fugares, aunque ya no gozen en adelante déla inmunidad local, fe Ies tenga 
el conveniente refpeto, culto, y  veneración debida en lo por Venir \ de fuer
te, que no fe haga en ellas, ó ellos ninguna acción menos reverente, ó violen
cia, fegun la fantifsima perfuafion, infundida por antiguo , univerfal, y fiem- 
pre confiante efpiritu de la Igfefia ,  expuefta por el mifmo Benediéfo XIV. en 

w fus Letras ya mencionadas en el párrafo llludmam,

Pedro A.Arzohifpo de Granada
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1 1*’> ^  Pafa Sue PUC(̂ a háver la facilidad de extraer qualquiera Reo*
{fea Eclefiaftico, ó Seglar, que por qualquiera delito fe halle retraído en las di- 

>, chas Iglefias, y  lugares, que en adelante no han de gozar de inmunidad • y  
>, al mifmo tiempo fe guarde la reverencia, que fin embargo de eíío fe Ies debe, 

prefcnbimos, y  mandamos, que quando algunas Perfonas Eclefiafticas, ó Sc- 
>, g’áres, huvieten de fer extraídas de las mifmas Iglefias, 6 Lugares, de aqui en 
>, adelante no inmunes, por lo que mira a los Eclefiafticos, deba proceder la 
i, autoridad Edefiaftica, por sí mifrna, y  con el refpeto debido, á las cofas, y  

Itigáres tíOníagrados al Albísimo; y en quanto a los Legos, ante todas cofas, 
los Miniftros de la Curia Seglar praélicaran el oficio dd ruego de urbanidad; 
pero fin ufar de ninguna forma de eferito, y  fin que deban exponer la caufa 
de la extracción pedida al Eclefiaftico, que con titulo de Vicario, ó general, ó 
foianeo, o con quaiquier otro, en la Ciudad, ó Lugar exercitare ia autoridad, 
y  jurifoiccion Epiicopal, o Edefiaftica ; y  eftando efte auftnte, ó faltando, 
y  también en quaiquier cafo de repugnancia, fe deberá hacer el mifmo rue
go de uroanidad a orto Eclefiaftico, que en la Ciudad, o Lugar fea el mas 
viiíblc de todos, y  de edad provcéLi, y  el Vicario general, ¿foráneo, ó de 
otro qualquiera modo llamado, es á faber,el Be& or, ó el Párroco de la 

,, Iglefia , o el Superior local , fiempre que fea de Iglefia de Reculares, 
igualmCüte que el precitado Ecicfiaftico : de efte modo amoneftados , lue

n g o  al inflante, fin ia mas mínima detención , y  fin conocimiento ahuno 
,, de cáuía , cftén obligados á permitir la extracción de! Secular , que inme

diatamente fe ha decxecutar por los Miniftros dd Tribunal Eclefiaftico, fi 
fe hallaren prontos , y fi no , por los Miniftros del brazo Seglar ; pero
fiempre, y en quaiquier cafo, con preferida, e intervención de Períbna 
Edefiaftica,

18^  ̂ ,, Todo cño hemos juzgado , que fe debe eftabíecer en las nre- 
fentes cucunftancias , foio para e! único fin , y  efeólo de evitar deforde- 
nes en el adía de extraer de Iglefia , 6 de otro lugar reiigiofo ; y para que 
el Culto , y honra de Dios .quanto fea pofsibie , fe guarde también en Jo 
íuccíivo . en los lugares Sagrados . y Santos , aunque no gozen ya de aqui 
en acidante dd privilegio de inmunidad local. °  J 1

t-9* yy Pero en quinto á la Iglefia, o Iglefias, lugar , ó Lugares, quev 
fegun queda dicho, feñalaren los Ordinarios , y feran publicadas por in- 

„  mítnes, ordenamos , y mandamos , que fe obíerven exactamente las difi 
,, poficiones de los Sagrados Cánones , y de las Conftituciones Apoftolicas; 
„ de fuerte, que fean invioladas, y libres de qualquiera efpecie de atentado, 

y los que fe acogieren, y  refugiaren á ellas, no podrán íer extraídos de allí, 
fino en los caíos permitidos por el Derecho , y fiendo diligentemente obfer- 
Vadas, en el modo de extraerlos, las reglas preferirás por los unimos Sagra- 

„  dos Cánones, y  Conftitiíciones Apoftohcas.
io¿ ,, Por la especial obligación de nueftro Apoftolico Minifterio , con 

>, el naayór afeéto, que podemos de nueftro corazón Paternal , encargamos 
,, en el Señor á la infigne, y finguiar piedad del mifmo Rey Carlos, y de fus 
„  Succefores ¿ que fe dignen , y cuy den de confervar , y íoftener con eípecial 
i, protección el decoro de las demás Iglefias, y de todos los otros lugares Sa- 
a, grados , íantos, y  reügiofos , y  que por fus Miniftros de Jufticia , ó por 

quaiquier otro VaíTallo fuyo , no fe execute cofa alguna en menoíprecio , é 
injuria deeftás Iglefias i y lugares; lo qual, ciertamente de ningún mpdo 

33 puede acaecer fin ofenfa del Altífsimo , fin dolor de fu piadoíifsimo ani- 
33 m o, y de fu refta conciencia, y  fin admiración , y  efcandalo de los Pue- 
3, blos Chriftianos*

Todo lo qual 3 con lo demás 3 que incluye el citado Breve, manda
mos fe  obferve 3  y  cumpla puntualmente ,  por convenir afsi al férvido de 
ambas Mageftádes, bien 3 y utilidad de la caufa publica : Y  para que lle
gue a noticia de todos , espedimos el prefente Edi&o , mandando fe fixe 
en las Puertas délas Ig l;fá s , y  demás parages acoftumbrados , y  á los Cu
ras de todo eftenuítro Arzobifpado lo lean, y  publiquen en el primer dia 
fe ftívo 3  al tiempo del Ofertorio de la Milla Mayor ,  y que copiándolo en 
sigan Libro, que fe guarde en el Archivo de la Iglefia para fu perpetuidad, 
lo fiitcn en el itrio acoftumbrado* Dado en nueftro Palacio Arzobifpal de 
Granada á primero de Abril de mil fetecientos fecenta y tres.
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Por mandado de íu Sna.íllma.el Árzobiípo mi Sr.
£). Amel de Ares• 

Secr,

NOS DON PEDRO ANTONIO BARROETA,
Y ANGEL , POR LA GRACIA DE DIOS , Y DE LA S A N T A  SEDE APOSTOLICA
Arzobifpo de Granadadel Confejo de S. M. && < . ' "
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